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Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

de permanencia activa en el destino qUe estuvieran ocupando al
t,erminar el plazo de admisión· de peticiones, de conformidad

. con lo disp~esto en la citada Orden ministerial de 29 de, febrero
de 1972. .' . . --

3." LosaspiraTltes elevarán sus Í"nstancías a este Ministerio,
a ")mpañadas de la hoja de servicios, expedida según se deter
mina en la· Orden de 17 de septiembre de 1942 {..Boletín Oficial..
del _Ministerio del 281'-" dentro del plazo· de veinte días hábiles,
a contar desde el siguiente al da la publicaCión de esta Resolu
ción en el "Boletirt Oficial del Estado", pOr conducto y con in~
forme del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. ·para su c~mocimierrtoy efectos.
Dios guarde a V. S. muchos .afios.
Madrid. 3 de julio de 1974.-EI Director general, Felipe Lu

cena_Conde..
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Esta. Dirección GeJleral ha resueltQ:

V' Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de tr.aslado. que se tramitará Cón arregl().' a lo cli-spuestoen las
Leyes de, 24 de abril de 1958 Y '17 de julio de 1965. Decretos
de 16 l:e julio de 1959 y l' de jtiniode 1967 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972. '. "

2." Podrán tomat" parte los Profesores agregados de disci
pliria igualo equiParada. segun se ¡llspone en el articulo 3.Q

, l.
del Decreto de,l de junio de 1967, 'con dos años." como mínimo,
de permanencia activa en el destino que estuvieran ocupando al
t-9rminar el plazo de admisión de pettdont>s, de conforriüdad con
lo dispuesto en la citada· Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972 '

3." Los aspirantes elevarán 8US instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de· servicios, expedida segpn ~deter

mina eniaOrden de 17 de septiembre de 1942 (.BoletinOfidal..
del MIIlis~rio del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar desde e~ siguiente al de la publicación de est,a Rflsolu-·
ción en el_Boletín Oficial del Estado"; ~r conducto y con in··
forme. del Rectorado correspondiente.

Lo digo aV. S. para su conOCimiento y "fectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 3 de Julio de 1974.-El Dirt'ctor general, Felipe Lu

cepa Conde,
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16220 RESÓLUCION de la' Dirección General ,de Universi
dadetf e In~estigacíón por la que 'se anuncia a
concurso áe traslado" para su prQvisión,' la· plaza
de ProfeSOr agregado de ...Fi!Jiologta general. Qui~

mica biológica. Y Fisiología especiaL (Bioqufmica)
en la Facultad de Medicina de la Universidad Aútó-
noma de M cidrid. '

RESOLUC/ON de la Dirección Gen'eral de-Univer·
sltiades 'e Investigación por ~la que se anuncia a
concurso de traslado, para. su provisión, la plaza
'ew Profesor ,agregado d6 .Otorrinolaringología- en
la Facultad de Medicina cW la Universidad de Mur·
cta.

Vacante la plaza de Profesor agregado' de «Fisiología .general,
Química biológica y Fisiología especial tBioquímicaJ" el1' Ja Fa
cultadde Medicina de la Universidad Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

LO Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con. arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abt'it d9 1958 Y 17 de 'jullo de '1965. Decretos
de 16 de julio de 1959 Y.1 de junio de 1967 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1912.

2." Podrán tomar parte 1m, Profesores agregados de <Íisci~
plina igualo equiparada, según se dispone en el 8Ttículo 3.\3,
del Decreto de 1 de junio de 1967, con dos años, como mínimo,
de permanencia activa en el destino que estuvieran ocupando' al
terminar el plazo de admisión de peticioné&.· de conformidad
con lo dispuesto en la citada Orden 'ministerial. d.s 29 de febrero
de 1972,

3." Los as';Jírantes elevarán sus instancias a este Ministerio.
acompañadas de la hoja.' de -servicios; exj)edida según se deter
mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 hBoletín Oficia}..
del Ministerio del' 28), dentro del plazo de vei;hte días hábiles, ..
a contar desde el siguiente. al de la publicación de esta Resotu~

ción en el «Boletín OficIal del Estado", por conducto y COn in
forme del Rectorado correspondiente:

Lo digo a V. S. para su conocimiento y ,(:!fectos.
Dios guarde a V. S. muchos añes.
Madrid, 3 de julio de 1974.-EI Director general, Felipe LU

cena Conde.

S:!'. Subdirector general de Personal de Universidades.

16218 RESÓLUCION de InDirección Ge'1eral de Univer,
sidades e --Investigación. por la que se anu:nda a
concurso:, de traslado; 6ara .su provisión, la plaza
de Profesor agregado de cAnatomío: patoMgica.. en
la· Facultcid de Medicina de las Universidades de
Extteiladura y Granadq,. .

Vacante i~ plaza de Profesor agregado ·de ..Anatomía pato
lógica" en la Facultad de Medicina de las Universidades de
Extremadura y Granada.

Esta Dirección ,Gelleral.ha resuelto:

Sr. Subdirector genet:'al de Pe~onal de Universidades.

1." Anqnciarla para su provisión en OI"opiedad a concuI'S0
de traslado, que se tramitará C(ln an-eglo a ~o dispuesto en ras
Leyes qe 24 de abril de '19Sa y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y ,1 de Junio. de 1967 y Orden- minlsterHtl
de, 29 de ·febrero de 1972.

2;" . Podrá:n tomar pArte las Profesores agregados de disci~
pUna igual o equiparada, según se' dispone' en el artículo 3.<>. 4,
del :Decretada r de junio del967, con dosatios, como mínimo,

. de permanencia activa en el destino que estuvierart ocupando al
terminar el' plazo de ~ admisión de peticiones, de conformidad
con lo dispuesto en la- citada. Oraen ministerial de 29 de febrero
de 1972.

S,a, Los aspirantes elevarán sus" instancias a este Ministerio,
at!lr:'lpañadnsae la hoja de servicios, expedida según se deter~
mma en la Orden dé '17 de septiembre de 1942 ( ...Boletín Oficial..
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles,
a contar desde elsigUien'te al de' la .publicación de esta. Reso
~ución en el .Boletín 'Oiiciql del Estado". por conducto y con <

mforme ael Rectorado «Jrrespondiente. '.

Lo ,digo a. V $. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madr~~ 3 de. 1ulio de 19?4-EI Director general, Felipe Lu- < 16221

cenaCoup.e. . '

16219 RESOLUCION á€ l. Dirección General.de Univer·
si.dades e' Investigación por la que tle anuncia {1

concurso qetraslado, para su provisión, lq, plaza
de: Pr:ofesor agregado, de ttAnatomia patológica
lHútopato¿ogía y Pr08ección)a en la Facultad de
Medicina de la Untverstdad de Santiago.

. Vaca.nte· la plaza de Profesor agregado de"Anatomi~ patoló
gIca (hlstopatología y ProSección). en la' Facultad de Medicina
de la U.niyersitlad de Santiago,

Esta Dirección· General ha resuelto:

" V' Anunciarla p:ira su provisi6n en propiedad a concurso de
ttaslado,que se tnitfiitarácon arreglo a lo di"puesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de tul1& de 1965, Decretos
d,! 16 de Julio de 1959 y 1 de Junio de 1967 y Ordenministerial
de, 29 de febrero de 1972. .

. ,2,". Podrán tomar parte JPS .Profesores' agregados dedisci
plma 19u~l o equiparada, según se dis.t,)ooe en el artículo 3,", 4, .
del Decreto de 1 de juniQ de 1967, con dos años. como mínimo,

~ Vacante la plaza de ·Profesor agregado de ~Otorrinolaringolo
gía.. en la Facultad de Medicina.' de la Universidad de Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto:

l,"Anunc-jarla para su provisión en prof¡iedad~ á: concurso
de 'traslado. que se tnlinitará con arreglo a 10. dispuesto eR las
Leyes de 24 de ·abrtlde 1958 Y 17 deiulio de 1965, Decretos
de 16 de tulio ce 1959~yl de junio de 1967 y Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte lQs Profesores agregados de disci
plina iglJal ,o 'flquiparada, según se' dispone en el artícuto. 3.°, 6,
del Decreto de 1 de junio de 196~ con dos años, como mínimo,
de pl3rmanencia activa en e1tlestino qUe estuvieran ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticionf>..s, de conformidad. con
lo dispúesto en la c1tada Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972.

3." Los aspirantes elevarán. sus instancias a .este Ministerio,
acompañadas de la hoja de ,servicios, expedida según se deter
mina en la Orden .de 17 desepüembre de .1g42 (..Boletín Oficial.,
del' Ministerio del 28). dentro del !plazo de veinte días hábiles,


